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Por un mes......................2 pesetas.
TrimestreG i¿.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ®S cénts, por línea.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

S Las leyes y disposiciones generales del Go- 
5 bierno son owigatorias para cada capital de pro- 
5 vincía desde que se publican oficialmente en 
< ella, y desde cuatro diás desunes uara io.s demás 
I< pueblos de la misma provincia. /"Jiecreto de 28 de 

/Noviembre de 183n- *
• En la Imprenta y Encuader

nación del Hospicio provincial 
dé Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

El Sr. Sánchez hizo observar oini.siones en 
lo, referente á la discusión entablada con mo
tivo de la proposición que se retiró, referente 
al ferrocarril en proyecto de Valladolid á 
Fuentesaúco, 3" pide se incluyan en el acta 
de referencia las razones en pró y en contra 
aducidas con tal motivo.

La Diputación así lo acordó y se aprobó 
el acta.

El Sr. Fernandez indica que, al presentar 
i la proposición de incluir en el plan general 
1 de carreteras la de La Mota á Castromonte, se 
1 acordó ponerse de acuerdo los Diputados, lo 

que han verificado,. 3^ convienen en que' parta 
de La Mota á Castromonte por Santa Eufemia 
con un ramal desde las ventas de Valdefuen
tes á San Cebrián.

La Diputación, de conformidad, aprobó 
lo manifestado por el Sr. Fernandez.

El Sr, Calvo Cacho indica que, acordado 
ya aceptar como carretera provincial el cami
no vecinal de Peñaflor, la Diputación debe 
hacer suva la conservación dei mismo, y así 
fué acordado.

El Sr. Fernandez manifiesta, de. confor
midad con la mayor parte de los Sres. Dipu
tados, se acuerde haber sabido con sentimiento 
el óbito del que fué Presidente de la Corpora
ción D. Félix Lopez San Martin, acaecido en

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

primeraSección

PARTE^FIGIAL,

Presidencia dpi Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y hi Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Áraniuez 

(Gaceta del 17 Mayo de 1887).

Sección cuarta.

DIPD7AS¡3H PRCmmE VALUDQUD.
lésion del 4 de Abril de 1887.

Presidencia del Sa. Bayon.

Seriores: Presidente, Bayon; Secretaries: 
Bachiller, Clemente; Diez y Diez, Alonso 
Burgueño, Calvo Cacho, Pardo, Lorenzo, Var
gas, La Torre, Francos, Alvarez, Sanz, Pecio 
Mantilla, P. Minayo, Sánchez, Fernandez, 
Prado, Cabo. .

Abierta á las cuatro de la tarde y leida 
el acta de la anterior.

-PUNTO DE SUSOEICIÓN.
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el dia de hoy, y que se acuerde el más senti
do pésame á la familia y el nombramiento de 
una Comisión que asista á sus funerales.

El Sr. Alonso Burgueño, de conformidad, 
hizo observar que, habiendo fallecido tam
bién el Sr. D. Juan Antonio de las Moras no 
estando reunida la Corporación, hoy que lo 
está, cree procedente igual manifestación á 
la familia de aquel ex-Presidente.

Y despues de una ligera discusión en que 
tomaron parte varios Sres. Diputados, asi se 
acordó, nombrando en Comisión para las 
exequias del primero á los Sres. Presidente, 
Sánchez, Sanz y Francos.

El Sr. Calvo Cacho pidió la lectura del 
artículo 54 de la Ley é hizo ver que, en cum
plimiento del precepto legal, el Sr. Luengo 
p)odía ocupar su puesto de Diputado por el 
distrito de la Nava del Rey y Tordesillas, ro
gando á la Presidencia pase comunicación á 
dicho Sr. Diputado para que pueda tomar 
posesión y concurra á las sesiones. Y así se 
acordó por unanimidad.

Se dió cuenta y quedó enterada la Dipu
tación, acordando pase á la Comisión provin
cial, de una comunicación del Director del 
Manicomio dando cuenta de no haber ningún 
enfermo de viruela en el Establecimiento; de 
continuar las precauciones, y de que la ino
culación de linfa directa de ternera no ha 
podido hacerse, por no dar las operaciones 
resultado.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben, proponen 

á la Excma. Diputación que, mientras los 
pueblos de la provincia no tengan satisfechas 
todas las obligaciones, y muy especialmente 
lás provinciales, no se aco-rdará ninguna 
obra de- utilidad pública, que se haga con 
fondos de la provincia, en aquellas locali
dades.

Salón de sesiones á 2 de Abril de 1887.— 
Ramón Pardo, Luis Alonso Burgueño.»

El Sr. Alonso Burgueño, en su apoyo, 
hace ver la lógica que encierra y la conve
niencia de no llevar á cabo ninguna obra 
provincial y en particular, de carreteras, en 
los pueblos que no tienen satisfechas sus obli
gaciones de contingente provincial.

El Sr. Francos, en contra, pone de mani
fiesto lo inadmisible de la proposición, por 

los perjuicios que so irrogan á los pueblos que 
estén corrientes en sus obligaciones.

El Sr. Fernandez la-combate por irreali
zable, á menos que no se enmiende en el 
sentido que no se lleven á cabo obras en los 
partidos en que los pueblos que comprenda 
el trayecto de una carretera, en relación con 
los del partido próximo, tengan en descu
bierto sus atenciones provinciales.

El Sr. Sánchez la combate asimismo por 
inadmisible en la forma, pues cree que sólo 
debe referirse en concreto á los pueblos que 
adeuden por solo el contingente provincial.

El Sr. Sanz manifiesta que no puede ad- 
mitirse, porque en todos los distritos hay 
pueblos que adeudan y otros que se hallan al 
corriente en sus créditos.

Rectifica el Sr. Fernandez, y el Sr. Alon
so Burgueño hace observar que, para que los 
pueblos disfruten de lo que se consigna para 
obras de utilidad pública, estos deben saldar 
sus descubiertos, pudiendo modificarse en el 
sentido que no arranque ningún proyecto 
de carretera de pueblo alguno que adeude á 
la Caja provincial en tal concepto.

El Sr. Francos rectifica en el sentido de 
de que los pueblos no pagan porque no pue
den, y por lo mismo, no es admisible la pro
posición, por ser poco equitativa.

El Sr. Clemente se adhirió á lo manifes
tado por el Sr. Francos.

El Sr. Sánchez, disconforme con lo ex
puesto por el Sr. Fernandez, pide se apruebe 
la proposición, modificándola en el sentido de 
que no se lleven á cabo obras públicas en los 
pueblo,s que adeuden por contingente pro
vincial.

El Sr. Cabo pide se deseche la proposición 
por afectar á lo.s medios legale,s de recauda
ción y porque, evolucionando los pueblos en 
su riqueza, las obras empezadas ya quedarían 
en suspenso.

El Sr. La Torre cree que puede reformarse 
en el sentido de no subvencionar á caminos 
vecinales á lo.s pueblos que adeuden por con
tingente.

Y despues de varias rectificaciones por 
los señores que han hecho uso de la palabra, 
se declaró el punto suficientemente discutido. 
Puesta á votación en ordinaria, quedó des
echada por mayoría.
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Se dié lectura à la siguiente:
«Los Diputados que suscriben, tienen el 

gusto de proponer á la deliberación de la Ex- 
celentísima Diputación lo siguiente:

Que la cantidad que se consigne en el 
presupuesto para construcción de carreteras 
y demás vías de comunicación, se reparta 
entre los partidos judiciales en la misma pro- 
pondon en que tengan satisfecho su contin
gente.

Palacio de la Diputación Abril 4 de 1887.
—Salvador Calvo.»

El Sr. Calvo Cacho, en su apoyo, expuso 
que el espíritu de la que acababa de presen
tar, es que se reparta lo consignado en pre
supuesto para carreteras entre todos los dis
tritos, en proporción de lo que ingresen por 
contingente provincial.

El fer. Pardo, en contra, no está conforme 
con la proposición, porque, no empezando 
ahora la vida provincial,-no es posible aten
der á los partidos que más vías de comunica
ción necesiten.

El Sr. Calvo Cacho rectifica haciendo ob
servar que los ingresos deben distribuirse en 
la.s obras provinciales, en relación á la forma 
en que los pueblos los entregan.

Rectifica el Sr. Pardo, y el Sr. Cabo se 
opone á la proposición, como perturbadora de 
la contabilidad; y terciando en el debate el 
Sr. Alonso Burgueño paru hacer ver que la 
proposición e.s razonable y debe admitirse, 
el Sr. Presidente la dió por suficientemente 
discutida y, puesta á votación en ordinaria, 
fué desechada por mayoría.

A propuesta de los Sres. Fernandez y Cal- 
A'O Cacho, se acorcio incluir en el plan de 
carreteras una que, partiendo de Villarde
frades, vaya á Peñafior por Urueña y San Ce
brián. A propuesta de los Sres. Alvarez, Sán
chez y Vargas otra que, partiendo de Torre- ’ 
cilla de la Orden, pase por Fresno y Castrejón | 
terminando en la Nava. A propuesta de los ■ 
señores Sánchez Vargas y Alvarez otra que, 1 
paitiendo de Villafranca de Duero, pase por 1 
Castronuño y Sieteiglesias á empalmar con ( 
la de Alaejos á la Nava, en el puente sobre ' 
el Trabancos. A propuesta de los Sres. Fran- 1 
eos, Clemente y Cabo una, de Quintanilla ¡ 
del Molar (por Roale.s á Valdunquillo), á la ¡ 
de Castrogonzalo, y otra de Villalón (por Vi- ' 

j Uanueva de la Condesa á Villagomez, Cabe- 
! zon, Villalba de la Loma), á la de -Becilla á 
t Villada. A á propuesta del Sr. Burgueño una, 
| de Peñafiel (por Manzanillo, Langayo y Gran
jas de San Mamés), á Cogeces del Monte, y 
otra, de Peiñafiel (por Canalejas), al coiifin de 
la provincia.

Se dió cuenta de varios expedientes d-e 
perdón de contribuciones por pérdida de co
secha, y se acordó quedasen 24 horas sobre 
la mesa para estudio de los Sres. Diputados.

El Sr. Fernandez pidió la palabra para 
manifestar su deseo de que se examinen las 
cuentas que deben haberse rendido por el 
Ayuntamiento de Peñafiel, con motivo de la 
subvención de 10.000 pesetas concedidas para 
remediar los estragos de una inundación en 
el ano anterior, al objeto de enterarse de su 
justa distribución entro los siniestrados; pide 
se destinen 1.000 al pueblo de La Mota, donde 
desde hace un año, los estragos causados por 
la difteria son incalculables. Que con esta 
cantidad y otra que el Ayuntamiento dispo
ne, se podrán mejorar las condiciones de sa
lubridad del agua potable que, según opinion 
autorizada, parece ser el foco de la infección.

El Sr. La Torre manifiesta que las cuentas 
á que se refiere el Sr. Fernandez, cree deben 
liallarse en poder de la Diputación, y si así 
no fuera, lo serán enseguida por estar hechas; 
pero que tambien deben traerse las referentes 
á 2-.000 pesetas concedidas á La Mota para 
remediar el siniestro de un incendio de 
mieses.

El Sr. Fernandez hace observar que éstas 
aun no pueden traerse á la Diputación, por 
hacer tan solo un mes que se han cobrado.

El Sr. Alonso Burgueño hace observar 
que deben examinarse las cuentas aludidas, 
y si el Ayuntamiento de Peñafiel no las ha 
rendido, se le oficie para que exponga los 
motivos y las rinda sin dilación, y que se 
exijan cuentas á todos los pueblos á quienes 
se hayan entregado fondos de calamidades.

Terciando en el debate el Sr. Alvarez para 
que sólo se subvencione del fondo de calami
dades á los pueblos que no deban por contin
gente provincial, y rectificando el Sr. Fer-■ 
nandez, se declaró el punto suficientemente 
discutido y se acordó se exijan cuentas á 
todo.s los pueblos que hubiesen percibido can
tidades.
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Puesta á votación la subvención, de 1.000 
pesetas pedida por el Sr. Fernandez, fué de
negada en votación ordinaria por mayoría.

Se dió lectura á la siguiente proposición:
«Excuio. Sr.: Teniendo en cuenta los dis

tintos y diversos acuerdos tomados por esta 
Exorna. Corporación para realizar las obras 
del nuevo Hospital provincial, y naciendo de 
ellos alguna duda sobre la aplicación de los 
fondos que ban de subvenir al gasto que 
ocasionen, los Diputados que suscriban, tie
nen la honra de proponer á su deliberación 
la siguiente proposición:

«Para la terminación de las obras del 
nuevo Hospital se utilizarán todos los recur
sos aprobados en distintos acuerdos por esta 
Corporación, supliendo los fondos provinciales 
los demás que fueren necesarios; á cuyo efec
to se consignarán en sus respectivos presu
puestos las cantidades precisas liasta cubrir 
el total presupuesto de gastos de las obras.»

Palacio de la Diputación 4 de Abril de 
1887.—Ramón Pardo, García Lorenzo Mon
talvo, Salvador Calvo.»

Y se acordó aprobaría por unanimidad y 
que pase á la Comisión de presupuestos para 
tenerla en cuenta en la formación del ordi
nario para el próximo ejercicio.

Y pasadas las horas de Reglamento y se
ñalando para la sesión de mañana los asuntos 
pendientes, se levantina de este dia.

Eran las ocho de la noche.
El Presidente, Atanasio Bachiller; el Vo

cal Secretario, Domingo Clemente.

------e^'5S>^jC^-><!>s,------

NúM. 1133.

Ay uní amiento constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del dia 1.® del 
próximo mes de Junio tendrá lugar en la ofi
cina Secretaría dei Negociado de Obras, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó Delegado al 
efecto y de un Sr, Concejal en representa
ción dei Excmo. Ayuntamiento, la subasta 
pública para la enajenación de cuatro solares 
sobrantes de la vía pública, en virtud de la 
alineación aprobada para la carretera nueva 
de Madrid.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerra
dos, no admitiéndose proposición alguna que 
110 cubra el tipo de subasta, la que se efectuará 
por solares separados, empezando por el seña
lado en el plano con la letra A y siguiendo 
en orden los B, C y D del mismo.

El tipo de la subasta es el de 20 pesetas 
metro cuadrado para el solar A; 16 para el so
lar B; 16 para el solar C y 16 para el solar D.

Para ser licitador, se consignarán previa
mente en la Depositaría municipal la canti- 

' de 1377 para el solar A; 1249 para el solar B; 
1259 para el solar C y 1254 para el solar D.

El expediente con el plano y pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en dicha 
oficina para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle extendida en el papel correspondien
te ó sea de undécima clase y no se halle ajus
tada al siguiente

Modelo de pro2josicion.
D. F. de T., se compromete á adquirir el 

solar señalado con la letra (el que fuere) á ra
zón de tantas pesetas (en letra), por metro 
cuadrado, con arreglo á todas las condiciones 
del pliego de subasta.

(Lugar^ fecho, y firmo.)
Valladolid 16 de Mayo de 1887.—El Alcal

de, Ramiro Velarde.

NÚM. 1125.
Ayuntamiento constitucional de 

Simancas.
El dia 5 de Junio próximo y hora de las 

doce de la mañana, tendrá lugar en esta villa 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y Comi
sión del Ayuntamiento, la subasta de los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos en el próximo ejercicio de 1887 á 88, con 
la libertad de ventas, á excepción de los ce
reales y vino, bajo el tipo de 3829 pesetas 37 
céntimos con inclusion del 50 por 100 de re
cargo y 3 por 100 del premio de cobranza.

Los que deseen mostrarse parte en ella 
pueden consultar el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Simancas 10 de Mayo de 1887.—El Alcal
de, Gregorio Alvarez.—El Secretario, Marce
lino García.
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Num. 1083.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de ^886 á SS87. GOI^^TADUnSA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que termina hoy.

Valladolid 26 de Marzo de 1887.-E1 Contador, Nicolás 0. y PeSa.-V." B.” El Alcalde accidental, Eduardo Ledo-

JoRNzVLES A. X. B S .

SITIO Î MOTIVO DE LA OBM. satisfechos
TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO.

Precio. flaPORTE,

Pesetas, Cls.
UNIDADES.

Pesetas. Cts Pesetas. Ct¡.

Obras ejecutadas en la 
casa núm. 1.” de la 
calle de Ruiz Her
nández para la insta
lación de una escuela. 37 50

Obras ejecutadas en el 
Palacio municipal 
para la instalación de 
un Laboratorio quí
mico......................... 46 25

i

Levantamiento del nue
vo plano de Ciudad. . 40 í

Reparación de caminos 
vecinales................. 527 10 Vicente Fernandez . ! Huebras. 75 4 93 371 25

Reparación de empe
drados de calles. . . 593 35 El mismo................... Idem 24 4 95 118 :80

Arreglo de herramien
tas del Parque de San 

Benito......................104 75

1

Construcción de una 
fuente en la Plazuela 
del Poniente, . . . 303 7.2 Vicente Fernandez.. Huebras. 12 4 95 40

Barrido y limpieza de 
calles.. . . . . . 383 35

Limpieza de pozos ne- 
gros..........................94 60

Conservación y fomento 
de viveros............... 85

i
Conservación y fomen

to de paseosy jardines _ 322 j 52- Vicente Fernandez.. Huebras. 15
____ 4 1

)5 74 ?3

Total jornales. 2539 ! 0' Total materiales. 1 623 ¡^70

RESUMEN.
Peselas. C¿s.

Importan los jornales.. .
Idem los materiales......................

2539
623

07
70

Total PESETAS. . . . . 3162 77
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NÚM. 1121.

Ayuníamienío coasíiíucional de 
Manzanillo.

El AyunUmiento y asociados han acorda
do que el día 20 dei actual á las once de su 
mañana, tenga lugar la subasta de los derechos 
que devenguen las especies de consumos en 
esta villa durante el año económico de 1887á 
88, bíjñ los tipos y condiciones que marcan 
los respectivos expedientes de exclusiva al por- 
menor y venta libre, que se hallarán de ma
nifiesto hasta el acto dei remate en la Secre
taría de Ayuntamiento donde se celebrará la 
citada subasta y si no tuviese efecto se cele
brará una segunda subasta el dia 27 de dicho 
mes á la misma hora y local designado para 
la primera.

Manzanillo 10 de Mayo do 1887.—El Al
calde, José Arranz.—El Secretario, Matías 
Rodríguez.

NúM. 1126.

Ayuníamienío constitucional de 
Adalia.

Se halla vacante la plaza de Médico-Ciruja
no titular de esta villa, por terminación del 
contrato con el actual facultativo, cuya do
tación anual consiste en setecientas cincuen
ta pesetas por la asistencia á doce familias 
pobres, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, percibiendo además el 
agraciado mil peseta,s (próximamente) por 
igualas, de los demás vecinos pudientes. Los 
que dsseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes 
al señor Presidente de este Ayuntamiento por 
término de veinte dias, á contar desde su 
anuncio en el Boletín oficial, debiendo pre
sentar sus títulos académicos.

Adalia 10 de Mayo de 1887.—El Alcalde 
Presidente,Manuel Calvo.—P.S. M., Eugenio 
Maestro, Secretario.

Núm. 1129.

Ayuníamáenío consitucional de 
Carpio.

Habiendo estado expuesto al piíblico en 
la Secretaría de esta Corporación el apéndice

OFICIAL ______________________ 

al amillaramiento de la riqueza que ha de 
servir de base á la derrama de la contribución 
territorial en el próximo ejercicio de 1887-88, 
solamente por término de ocho dias, y debien
do ser quince los dias de su exposición según 
lo terminantemente dispuesto en el art. 60 
del Reglamento de 30 de Setiembre de 1885, 
dicho apéndice se halla de manifiesto en la 
expresada dependencia por término de otros 
siete dias, á contar desde aquel en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los contribuyentes y 
hacer la,s reclamaciones que crean oportunas 
en la inteligencia que de no hacerlo así, tras
currido que sea dicho plazo no serán despues 
oidas.

Carpio Mayo 13 de 1887.—El Alcaide, 
Juan José Rodriguez.—P. S. M.,E1 Secretario, 
Miguel Iglesias Teso.

Núm. 1135.

Alcaldía constitucional de 
Tordehumos.

En la noche del diez del corriente, desa
pareció de esta villa la caballería reseñada á 
continuación, de la propiedad de Pedro Gar
cía, vecino de la misma, sin que á pesar de 
las gestiones practicadas haya podido averi
guarse su paradero.

Tordehumos 12 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Mariano Revuelta.

Señas gienerales.
Clase: caballo, edad siete años, alzada sie

te cuartas, pelo castaño claro.
Señas particulares. '

Capón, marca O en la nalga izquierda, un 
lunar blanco al lado izquierdo del pescuezo y 
topino del pie derecho.

Núm. 1136.

Ayuntamiento constitucional de 
Bamba.

Por terminación del contrato, se halla va
cante la plaza de Médico-Cirujano titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de dos-
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cien tas- cincuenta pesetas por Ia asistencia de 
quince familias pobres.

Los aspirantes á-eila, presentarán sus so- 
licituoes documentadas en término de quince 
dias en la secretaría de esta Corporación mu
nicipal.

Bamba 30 de Abril de 1887.—El Alcalde, 
Nemesio Arroyo.

Núm. 1140.
Ayuníamienío constitucioaal de 

San I^iguel del Fino.
La Corporación municipal que tengo el 

honor de presidir, ha acordado el arriendo del 
tránsito de la barca que circula por el rio Due
lo, de esta jurisdicción, y pesca del mismo, 
peí teneciente á sus propios, por término de 
un ano á contar desde el treinta de Junio pró
ximo, hora de las siete de su tarde á igual 
dia, hora y mes del año 1888.

Se celebrarán dos remates que tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial y ante el 
Ayuntamiento, los Domingos 29 del corriente 
y cinco de Junio próximo, hora de diez á doce 
de sus mañanas respectivas, previas las con
diciones que se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría ne esta Corporación municipal y en 
el acto de sus remates.

Lo que se hace público llamando lici
tadores.

San Miguel del Pino 16 de Mayo de 1887 
El Alcalde, Epiíanio Gutierrez.

NúM. 1124.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Caballeros.
No habiendo podido tener efecto en esta 

localidad los encabezamientos gremiales y 
previa autorización de la Superioridad para 

Jllevar a efecto el arrendamiento de consumos 
^on la facultad exclusiva en las ventas al por-' 
¿“®“®'‘ ^® *®® especies que determinael artículo 
¡5^47 de la Instrucción, so ha acordado que la 
ijnimera subasta tenga lugar en la Sala Con- 
^Stonal de esta villa el día 16 del corriente 
pies y hora do las diez de su mañana, bajo el 
P lego de condiciones que se halla de raani- 
flesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y en el caso de no poder tener efecto dicha , 
^abasta,por falta de licitadores, se celebrará la ■ 

segunda el día 23 de dicho mes á la misma 
hora y en el referido local.

Villanueva de los Caballeros 8 de Mayo de 
1887.—Rl Alcalde, Tomás Deza.—Por su 
mandado, Tomás Legido, Secretario.

Núm. 1127.
Alcaldía constitucional de 

“Villafrechós.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico-Cirujano Ti
tular de esta villa dotada con 500 pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos del 
fondo municipal, para asistencia de setenta 
familias pobres.

Los aspirantes que habrán de ser Licencia
dos ó Doctores en Medicina y Cirujía, dirigirán 
sus solicitudes acompañadas del título acadé
mico y relación de méritos y servicios presta
dos, al Presidente de esta Corporación Muni
cipal dentro del término de quince dias conta
dos desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boietin oficicíl de la pro
vincia, pasado el cual, no serán adúiitidas.

Villafrechós 11 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Sebastian Sánchez.—P. S. M, Constan
tino Rebollo, Secretario.

Núm. 1122.
Ayuntamiento constitucional de 

Quintanilla de Arriba.
No habiendo tenido efecto por falta de lici

tadores, Ia primera subasta de los derechos de 
consumos y cereales y sal, á venta libro, en 
esta población para el año económico de 1887- 
88 se anuncia, nueva subasta para el dia 22 
de los corrientes, de diez á doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial, destinando la primera 
hora á cubrir el tipo total del encabezamiento 
3^ recargos autorizados, pasada ésta sin .que se 
hayan hecho proposiciones, se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras partes dei 
importe total.

Quintanilla de Arriba 12 de Mayo de 1887 
El Alcalde, Isidoro Carrascal.—ElSecretario 

Eleuterio Redondo Garcés.

Núm. 1120.
Ayuntamiento constitucional de 

Viana de Cega.
JSl dia 22 de los corrientes á las 12 de su 

mañana, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la subasta del arriendo de los derechos de 
las especies de consumos de este término mu
nicipal á la venta de la exclusiva el vino»
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aguardientes, liebres y cervezas de todas las 
clases, aceites y petróleo, carnes frescas 5^ sa
ladas 3^ á la libre venta los de la sal, cereales, 
jabón, peleados 3^ carbonetaje para el ano de 
1887 á 1888, advirtiendo que ha sido conce
dido el privilegio de la exclusiva por el señor 
Delegado de Hacienda.

Los licitadores pueden enterarse del expe
diente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Viana de Cega 14 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Tomás Arévalo.—El Secretario, Se- 
gundo Asensio.

Secciory quinta.___
NuM. 1130.

Bon Antonio Guilón dei Bio, Jues de ins
trucción del distrito de la Audiencia, de 
esta ciudad.
Por el presente edicto, se llama, cita y 

emplaza á Ciriaco Estébanez, vecino que fué 
de esta ciudad, de oficio empleado en los tran

vías de esta ciudad, y habitante en la calle de 
Agostías, veintiuno; para que el dia treinta 
dei actual y hora de las once y media de la 
mañana, comparezca ante S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del Territorio; en 
cuyo dia y hora darán comienzo las sesiones 
deÍ juicio oral ya abierto en causa criminal 
seguida contra Mariano Fons Pedro-Joan y 
otro, por lesiones, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á once de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Antonio Gu
llón.—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

Aviso á los Sssrotarios ¿o Aysatasiissto.
En la imprenta de Fernande Santarén, 

Plazuela de la Fuente Dorada, núm. 27, se 
hallan ya de venta los estados para hacer el 
repartimiento sobre la cí»ntribucion territorial 
y pecuaria y lista cobratoria, según el último 
modelo oficial.

’NúM. 1115.

0x0^3 —a

,1^8.100 ÏIISICIPAL
DEL

SÍACIMIBI^TOS registrados en este Juzgado du
rante la 1? decena del mes de l^ayo de 1887.

Valladolid 11 de Mayo de 1887.-El Juez munici-
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pal, Manuel Villazán Pulgar.

BSFUSIGXOBfSS registradas en 
este Juzgado durante la l? de
cena del mes de ®ïayo de 1887, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.
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Valladolid 11 de Mayo de 1887.
—El Juez municipal. Manuel Vi-
llazáñ Pulgar

¡sy.—laxprenta y ¿5nou.ad©rxxaoioxi. del Hospioio provincial.
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